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CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

Actividades de los órganos del sistema común en 1993 

Nota de la Secretaría 

1. Periódicamente se informa al Comité de las actividades de la Comisión de Administración Pública 
Internacional (CAPÍ) y del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (CMPPNU), 
así como de las decisiones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre cuestiones 
de personal. En la presente nota se actualiza la información de que dispone el Comité. 

2. En 1993, la CAPÍ y el Comité de Pensiones tenían como tema principal de su programa la 
conclusión del estudio, iniciado en 1991, de la remuneración pensionable y las pensiones resultantes 
del cuadro de servicios generales. 

3. Como recordará el Comité, en 1992 la Asamblea General aplazó la adopción de medidas acerca 
de las recomendaciones que le había hecho la CAPÍ sobre la cuestión, al no contar con una 
recomendación aceptada por el Comité de Pensiones. Sin embargo, en 1993 el Comité pudo convenir 
en una recomendación, que posteriormente fue hecha suya por la CAPÍ. Es importante disponer de 
una recomendación aceptada por el Comité de Pensiones porque éste es un órgano tripartito en el que 
están representados los Estados miembros, las administraciones y el personal. 

4. En consecuencia, la Asamblea General ha aprobado la siguiente metodología para determinar 
la remuneración pensionable del personal del cuadro de servicios generales y las pensiones resultantes: 

a) aplicar el método de sustitución de ingresos para determinar la remuneración 
pensionable, como ya se hiciera para el personal del cuadro orgánico y categorías 
superiores; 

b) tomar como base del cálculo de la remuneración pensionable el 66,25 por ciento de 
la remuneración neta (en vez del 100 por ciento como hasta ahora); 

c) ajustar la remuneración pensionable entre las revisiones principales en la misma 
proporción que la remuneración neta; 

d) aplicar este procedimiento en ocasión del primer ajuste de sueldo después del Io de 
abril de 1994 (en Ginebra, tal como están las cosas, se aplicaría el 1 ° de enero de 1995); 

./. 



Spec(94)13 
Página 2 

e) elaborar para 1996 una escala común de contribuciones del personal para ambas 
categorías. Lo que ha provocado los problemas que se han abordado durante el examen 
es la existencia de escalas de contribuciones del personal distintas para el cuadro 
orgánico y categorías superiores y para el cuadro de servicios generales. 

Otras medidas 

5. La Asamblea General aprobó la recomendación, formulada por la CAPÍ, de que a partir del 
1 ° de marzo de 1994 se aumentara en un 3,6 por ciento la escala de sueldos básicos netos del personal 
del cuadro orgánico y categorías superiores, para lo que se incorporarán 3,6 puntos del ajuste por lugar 
de destino al sueldo básico neto. En Ginebra, ello no tendrá efectos sobre la remuneración, ya que 
el sueldo subirá y el ajuste por lugar de destino bajará (método "sin pérdidas ni ganancias"). 

6. El presente documento tiene carácter informativo. 


